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(S-1520/2021) 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
 
El Senado de la Nación 
 

DECLARA 
 

Su beneplácito por la sanción con el voto unánime de los integrantes de 
la Legislatura de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur del 
Asunto 198/2021 que transforma en ley la prohibición de la cría de 
salmones en jurisdicción provincial  y, especialmente, en aguas del 
Canal Beagle. 
 
Pablo D. Blanco.- Gladys E. González .-María B. Tapia.- Alfredo L. De 
Ángeli.- Néstor P. Braillard Poccard.-  Guadalupe Tagliaferri.- Eduardo 
R. Costa.- Víctor Zimmermann.- Silvia B. Elías de Pérez .- Silvia del 
Rosario Giacoppo 
  

FUNDAMENTOS 
 
Señora Presidenta: 
 
Se entiende a la acuicultura como la actividad relacionada con la 
alimentación en mayor expansión y la responsable de una parte 
significativa de la producción global de peces y moluscos. Sin embargo, 
muchas de estas prácticas provocan un impacto negativo en los 
ecosistemas marinos. En Latinoamérica, se pueden ver los efectos 
provocados por esta actividad en Chile, que es el segundo productor 
mundial de salmones y truchas de cultivo, después de Noruega.  
 
El cultivo intensivo de salmónidos tiene un alto costo ambiental en la 
Patagonia chilena. El perjuicio en este tipo de países está dado por la 
calidad de especie exótica de los salmónidos, lo que conlleva impactos 
diferenciales a los de la práctica en regiones en las que las especies 
son nativas. 
 
Las aguas patagónicas marinas o lacustres no son el ambiente natural 
para estos peces. Según el Foro para la Conservación del Mar 
Patagónico, la introducción de estos animales representa desoír los 
aportes de la ciencia en cuanto a los costos de estas prácticas. Los 
principales problemas ambientales documentados y asociados a esta 
industria son, entre otros, el escape de salmónidos, lo que implica la 
introducción de especies exóticas, desde las jaulas de cultivo al 
ambiente natural; el abuso de antibióticos, antiparasitarios y otras 
sustancias químicas; la introducción y propagación de enfermedades y 
de sus agentes causales, o la acumulación de residuos sólidos y 
líquidos en el fondo marino, derivados de los alimentos no consumidos 
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y la propia mortalidad de los salmónidos. A todo ello se le suman 
también los desechos industriales que las empresas abandonan en los 
fiordos, como jaulas en desuso, plásticos, boyas, cabos, etc.; la presión 
pesquera sobre especies silvestres usadas para harina y aceite de 
pescado que acaban como alimento de salmónidos, y las interacciones 
negativas directas e indirectas con mamíferos marinos y aves, algunas 
de estas especies con estados de conservación delicados.  
 
Es en este sentido que la Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur de manera unánime aprobó la ley que 
prohíbe la salmonicultura a escala industrial en su territorio para evitar 
daños ambientales, lo que convierte a la provincia en la primera del 
mundo en frenar un proyecto de cría del salmón antes de que entre en 
vigencia. 
 
El objetivo de la misma es “asegurar la protección, preservación y 
resguardo de los recursos naturales, los recursos genéticos y los 
ecosistemas lacustres y marinos”. Además prevé sanciones como la 
clausura del establecimiento, el decomiso de todas las instalaciones 
removibles y de la materia prima existente y el pago de una multa. 
 
Esta nueva ley fueguina constituye un hito histórico pues es la primera 
que se aprueba en el mundo con tal finalidad. La industria salmónidos 
es una amenaza cierta al ambiente marino y a su ecosistema. La 
provincia de Tierra del Fuego tiene el orgullo de ser líder mundial contra 
este tipo de explotación que, por las razones expuestas, produce un 
daño que hay que evitar. 
 
Es por la relevancia ambiental que tiene este tema que solicito a mis 
pares su voto afirmativo para que se apruebe el presente proyecto de 
declaración. 
 
Pablo D. Blanco.- Gladys E. González .-María B. Tapia.- Alfredo L. De 
Ángeli.- Néstor P. Braillard Poccard.-  Guadalupe Tagliaferri.- Eduardo 
R. Costa.- Víctor Zimmermann.- Silvia B. Elías de Pérez .- Silvia del 
Rosario Giacoppo 
 
 
 




